
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES 

 

Manizales, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

RADICACIÓN: 17001 33 39 005 2023 00353 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS1 

ACCIONANTES: JORGE HERNÁN HOYOS HOYOS 

ACCIONADOS: MUNICIPIO DE MANIZALES, CALDAS -CURADURÍA 

PRIMERA DE MANIZALES 

ESTADO: N°. 013 del 31 de enero de 2024  

 

Previo a resolver la solicitud de acumulación deprecada tanto el Municipio de 

Manizales como el Curador Urbano N° 1d Manizales., SE CORRE traslado a las 

partes de las solicitudes de acumulación  (pdf10 y pdf11) y de la respuesta 

aportada por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito (pdf15), POR EL 

TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, para que se pronuncien si a bien lo tienen. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS GONZAGA MONCADA CANO 

JUEZ  
 

                                                           

1 ACCIÓN POPULAR SEGÚN LA LEY 472 DE 1998.  


